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Corte de Chillán rechaza
amparos de abogadas imputadas
por delitos de corrupción

Esteban Sepúlveda

prensa@latribuna.cl

La Corte de Apelaciones de Chi-
llán rechazó este viernes 27 de
I marzo los recursos de amparo

presentados en contra de la resolu-
ción de la Corte de Apelaciones de
Concepción, que había confirmado
la prisión preventiva de las aboga-
das Susana Andrea Cortés Karmy y
Andrea Verónica Romero Jara.

Ambas profesionales se encuen-
tran imputadas por el Ministerio
Público como autoras de diversos
delitos consumados, entre ellos aso-
ciación delictiva, tráfico de drogas,
tráfico de armas, acceso indebido a
información, soborno, lavado de acti-
vos, prevaricación y obstrucción a la
investigación. Los ilícitos habrían
sido cometidos entre 2017 y 2024 en
la comuna de Los Ángeles.

En fallos unánimes, la Segunda
Sala del tribunal de alzada desesti-
mó la procedencia de los recursos, al
concluir que la resolución recurrida
-dictada por un juez competente-
no vulnera ni amenaza de manera
ilegítima el derecho fundamental a
la libertad personal de las imputa-
das.

Cabe recordar que el pasado 20 de

El tribunal descartó vulneración a la libertad
personal y ratificó la medida cautelar por delitos
vinculados a corrupción y crimen organizado.
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LA CORTE DE APELACIONES DE CHILLÁN rechazó los recursos de amparo
presentados por la defensa de dos abogadas imputadas por múltiples delitos.

marzo, la Quinta Sala de la Corte de
Apelaciones de Concepción ya había
rechazado la solicitud de las defensas

para sustituir la medida cautelar de
prisión preventiva por una de menor
intensidad.

En esa oportunidad, el tribunal
sostuvo que se configuran los delitos

de prevaricación de abogado, obs-
trucción a la investigación y acceso
indebido al sistema informático de
la Defensoría Penal Pública. Asimis-
mo, indicó que, con los anteceden-
tes reunidos hasta ahora, también
podrían concurrir los delitos de
soborno y tráfico de armas.

Incendio por estufa
afecta vivienda en sector

norponiente de Los Ángeles
Una vivienda resultó con daños tras un incen-

dio registrado la mañana de este viernes en el
sector norponiente de Los Ángeles, emergencia
que habría sido provocada por la inflamación
de una estufa.

El siniestro se produjo cerca de las 10:30
horas de ayer, en la intersección de las calles
Orompello con Los Alelíes.

Al llegar al lugar, voluntarios de la Quinta
Compañía del Cuerpo de Bomberos confirma-
ron que se trataba de un "incendio comparti-
mental", el cual presentó propagación hacia el
entretecho del inmueble, lo que obligó a inten-
sificar las labores de contención.

Hasta el sitio de la emergencia concurrieron
tres unidades del Cuerpo de Bomberos de Los
Ángeles, quienes trabajaron activamente para
controlar las llamas, con el apoyo de Carabine-
ros y personal de Seguridad Pública Municipal.

De acuerdo con información entregada por
Bomberos, el incendio se habría originado por
la inflamación de una estufa, cuyas llamas se
propagaron rápidamente por la vivienda. Sin
registrarse personas lesionadas.

EL SINIESTRO SE ORIGINÓ la mañana del viernes
en la intersección de Orompello con Los Alelíes.

Nuevos seremis en Biobío marcan avances
en conformación del gabinete regional

Gobierno confirmó designaciones en Transportes
y Desarrollo Social, mientras continúa el proceso
en Educación tras polémica por nombramiento no
concretado.

Henry Campos Coa, asumirá como seremi de Transportes y Telecomunicaciones
mientras que Daniel Manchileo Zeballos en la seremi de Desarrollo Social y Familia.

El Gobierno avanzó en
la conformación del gabi-
nete regional en el Biobío
con la designación de
dos nuevos secretarios
regionales ministeriales
en las carteras de Trans-
portes y Telecomunica-
ciones, y de Desarrollo
Social y Familia.

Se trata de Henry
Campos Coa, quien asu-
mirá como seremi de
Transportes y Teleco-
municaciones. Es abo-
gado de la Universidad
de Concepción y cuenta
con un magíster en Polí-
ticas Públicas de la Uni-
versidad del Desarrollo,
además de experiencia
como docente universi-
tario.

Por su parte, Daniel
Manchileo Zeballos fue
nombrado como seremi

de Desarrollo Social y
Familia. Es profesor de
Historia y Geografía,
egresado de la Universi-
dad San Sebastián, yposee
dos grados de magíster en
Alta Dirección y Gestión,
y en Doctrina Social de
la Iglesia, destacando por
su formación académica
y compromiso social.

Estas designaciones se
enmarcan en el proceso
de instalación del gabi-
nete regional, el cual
-según han señalado
autoridades- continúa
en desarrollo.

CASO EDUCACIÓN

En este contexto, el
Ejecutivo confirmó que
aún se mantiene pen-
diente la definición del
seremi de Educación en
la región, luego de que
se descartara el nom-
bramiento de Alexander
Nanjarí.

De acuerdo con lo
informado por el delega-

do presidencial regional,
Julio Anativia, la decisión
se adoptó tras la difusión
de publicaciones del pro-
fesional en redes sociales.

"Actualmente el
Ministerio de Educación
cuenta con un seremi
subrogante, con quien
estamos trabajando en
las materias propias del
área, mientras avanza-
mos en la conformación
del gabinete regional",
señaló la autoridad.

Asimismo, explicó
que "producto de decla-
raciones que salieron a la
luz pública, se optó por
no tramitar el respecti-
vo decreto de nombra-
miento", precisando que
se trata de decisiones
adoptadas en función de
antecedentes conocidos
públicamente.

La situación mantiene
a la cartera de Educación
con una jefatura subro-
gante, mientras continúa
el proceso de designación
pendiente.
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